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Medellín, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO RCE 

Radicado 05001 31 03 008 2009 00771 01 

Demandante MARTHA CECILIA ROLDÁN   

Demandada EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A. Y GUSTAVO 
CONSUEGRA RESTREPO 

Juzgado origen OCTAVO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Decide la Sala el recurso de reposición y la procedencia del de queja 
subsidiariamente interpuesto por la parte demandante, frente al auto 
del 3 de diciembre de 2021. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
En auto 3 de diciembre de 2021 este despacho ordenó cumplir lo 
resuelto por el superior y negó el recurso de casación interpuesto por 
la demandante, en tanto no superó la cuantía del interés para recurrir 
porque para la fecha en que se profirió la sentencia de segunda 
instancia el valor de la resolución desfavorable se calculó en 
$768’990.500, mientras que los mil salarios mínimos legales 
mensuales a los que se refiere la norma ascendían a $781’242.000. 
 

2. LA REPOSICIÓN. 
 
Dentro del término de ejecutoria del auto, la demandante presentó 
escrito de reposición y en subsidio queja, indicando que la 
liquidación adolece de los siguientes defectos: 
 
2.1 No tuvo en cuenta la indexación diferenciada de los diferentes 

componentes del daño emergente desde la fecha de causación de 
cada uno de ellos, debiendo arrojar un valor superior. 
 

2.2 Incurrió en un error en el cálculo de la actualización del salario 
para liquidar el lucro cesante consolidado, debiendo arrojar un 
valor superior. 

 
2.3 El lucro cesante futuro también debió considerar dicho yerro en 

la actualización, además de tener en cuenta la expectativa de vida 
fijada en la resolución 1555 de 2010 y no la de resolución 497 de 
1997, debiendo arrojar un valor superior. 

 
Cumplido el trámite del artículo 319 del CGP, se pronunció la llamada 
en garantía indicando que la demandante modificó los valores 
solicitados por concepto de los perjuicios tanto patrimoniales como 
extrapatrimoniales respecto del escrito de demanda y que la 
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concesión del recurso no es automática, es necesaria la valoración del 
perjuicio para determinar el interés económico para recurrir. 
 
También se pronunció la apoderada del demandado GUSTAVO 
ADOLFO CONSUEGRA, quien aportó poder para actuar y sostuvo que 
los valores liquidados en la providencia que se recurre son acertados 
y la cuantía no supera el monto requerido en casación. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 318 del CGP, el recurso de reposición 
procede contra autos del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica, como acontece en el asunto bajo estudio. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde al ponente determinar si hay lugar a modificar la 
decisión que negó la concesión del recurso extraordinario de casación 
en los términos ya expuestos. 
 
3.3 CASO EN CONCRETO. 
 
Para definir la procedencia del recurso extraordinario se debe tener 
en cuenta que el valor económico del agravio como interés para 
recurrir en casación ha de determinarse al 20 de septiembre de 
2018 (fecha de corte), fecha del fallo de segunda instancia, época en 
la que el salario mínimo mensual ascendía a $781.242, por lo que, la 
cuantía mínima para recurrir en casación correspondía a 
$781’242.000. 
 
Con tal fin, es necesario considerar las pretensiones de la demanda, 
en las que se reclamó la indemnización de los siguientes perjuicios1: 
 

- Daño emergente por $3’125.134 más indexación. 
- Lucro cesante liquidado con el 18,3% de pérdida de capacidad 

laboral (PCL), sobre una expectativa de vida de 36,44 años (437 
meses)2. 

- Perjuicios morales por 100 SMLMV. 
- Perjuicios por daño a la vida de relación por 100 SMLMV. 

 

                                                           
1 Folios 3 a 15 cuaderno principal 
2 Según resolución 497 de mayo de 1997 
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En tales condiciones, se considera que le asiste razón a la recurrente 
en varios de sus reproches frente a la decisión controvertida, como se 
expondrá a continuación y se corregirá la liquidación 
correspondiente para efectos de decidir3. 
 
3.3.1 Daño Emergente. 
 
En la decisión atacada los componentes del daño emergente se 
actualizaron a partir de la fecha de la demanda, más no desde la fecha 
de la respectiva erogación, proceder contrario al principio de 
reparación integral al que se refiere el artículo 16 de la Ley 446 de 
1998 y a la lógica propia de la actualización a valor presente, que han 
sido aplicados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia4. 

 
En consecuencia, considerando que el daño emergente reclamado está 
conformado por diversos componentes con su respectiva fecha de 
causación, se actualizarán con el IPC5 desde el momento en que cada 
uno de ellos se alega causado, hasta la fecha de corte, con la siguiente 
fórmula en la que el IPC FINAL equivale a 99,47, correspondiente a la 
fecha de corte y el IPC INICIAL corresponde a la fecha de la erogación: 
  

VA × 
𝐼𝑃𝐶 𝐹𝐼𝑁𝐴𝐿

𝐼𝑃𝐶 𝐼𝑁𝐼𝐶𝐼𝐴𝐿
 

 
La siguiente tabla muestra el resultado detallado: 
 

Concepto Fecha Gasto IPC inicial Indexado 

Terapia física 3/7/2007 $5.500 64,14 $8.530 

Terapia física 17/7/2007 $33.100 64,14 $51.332 

Implementos médicos 17/10/2007 $5.750 64,20 $8.909 
Honorarios médicos 22/10/2007 $51.730 64,20 $80.149 
Implementos médicos 6/11/2007 $20.080 64,51 $30.962 

Tratamiento médico 16/11/2007 $33.100 64,51 $51.038 
Medicamentos 18/11/2007 $ 89.204 64,51 $137.546 

Medicamentos 23/11/2007 $137.710 64,51 $212.339 

Medicamentos 13/12/2007 $67.735 64,82 $103.943 

Medicamentos 27/12/2007 $99.700 64,82 $152.995 

                                                           
3 Las fórmulas de indexación y liquidación de perjuicios se toman de las sentencias CSJ SC4322 del 17 de 
noviembre de 2020, rad. 2006-00514-01; SC512 del 5 de marzo de 2018, rad. 2005-00156-01; SC15996 
del 29 de noviembre de 2016, rad. 2005-00488-01; SC5885 del 6 de marzo de 2016, rad. 2004-00032-
01. 
4 Sentencia del 16/09/2011, radicación 19001-3103-003-2005-00058-01, MP Arturo Solarte Rodríguez; 
Sentencia SC15996-2016 del 29/11/2016, radicación 11001-31-03-018-2005-00488-01, MP Luis Alonso 
Rico Puerta y Sentencia SC780-2020 del 10/03/2020, radicación 18001-31-03-001-2010-00053-01, MP 
Ariel Salazar Ramírez. En estas dos últimas, en particular, la fórmula de actualización utilizada consideró 
como uno de sus componentes el IPC inicial correspondiente a la “fecha de la erogación”.   
5 www.dane.gov.co series de empalme. 
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Concepto Fecha Gasto IPC inicial Indexado 

Medicamentos 28/12/2007 $76.300 64,82 $117.087 

Medicamentos 13/1/2008 $66.800 65,51 $101.429 

Terapias físicas 02/2009 $528.000 70,80 $741.810 
Honorarios médicos 23/4/2008 $63.107 67,51 $92.983 

Honorarios médicos 22/10/2008 $51.900 69,30 $74.495 
Tratamiento médico 9/2/2009 $500.550 70,80 $703.244 
Terapia física 16/2/2009 $467.100 70,80 $656.249 
Servicio Peluquería 16/2/2009 $436.000 70,80 $612.555 
Tratamiento médico 26/2/2009 $167.000 70,80 $234.626 
Servicios Hospitalarios 11/6/2009 $55.800 71,35 $77.792 
Honorarios Médicos 11/6/2009 $11.768 71,35 $16.406 
Conciliación prejudicial 5/7/2009 $120.000 71,32 $167.364 
Rx Hombro 30/7/2009 $37.200 71,32 $51.883 

Subtotal Daño Emergente $3’125.134  $4.485.666 

 
3.3.2 Lucro Cesante Consolidado.  
 
En la decisión atacada los índices utilizados no correspondieron a las 
series de empalme certificadas por el DANE, motivo por el cual se 
deben utilizar para el cálculo los datos correctos6. 
 
El lucro cesante consolidado corresponde al lapso entre el momento 
en que se produjo el daño (12 de mayo de 2007) y el momento de 
definir el litigio que corresponde a la fecha de corte, período que 
comprende 136,2 meses. El salario mencionado en el escrito de 
demanda $7’055.100 actualizado con el IPC a la fecha de corte 
asciende a $10’063.261, obtenida con la misma fórmula enunciada en 
el numeral anterior, teniendo en cuenta como IPC INICIAL el de la 
referida fecha del daño, equivalente a 64,05, así: 
 

$7’055.100 × 
99,47

64,05
 = $10’956.609 

 
Ahora bien, del valor actualizado se extrae el porcentaje de PCL 
equivalente al 18,30% dando como resultado la suma de $2’005.059, 
que se utiliza para calcular el monto del lucro cesante consolidado, 
conforme a la siguiente fórmula7: 
 

Va = Ra (1 + i )n – 1  
         i 

Donde  
Va = valor del lucro cesante consolidado o pasado.  

                                                           
6 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/ipc/feb22/IPC_Indices.xlsx  
7 Respecto de la aplicación de la formula para la liquidación del lucro cesante, véase las mismas 
providencias citadas en precedencia 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/ipc/feb22/IPC_Indices.xlsx
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Ra = lucro cesante mensual actualizado (IBL).  
i = intereses legales del 6% anual, financieramente expresados como 
0.004867.  
n = número de meses que comprende el cálculo 
 
La aplicación de la fórmula arroja el subtotal por concepto de lucro 
cesante consolidado:  
 

Va=$2’005.059 (1 + 0.004867)136,2-1/0.004867= $386’125.495 
 
3.3.3 Lucro Cesante Futuro. 
 
Al igual que con el lucro cesante consolidado, para la indexación del 
salario base en la decisión atacada los índices utilizados no 
correspondieron a las series de empalme certificadas por el DANE, 
motivo por el cual se deben utilizar para el cálculo los datos correctos. 
 
Se liquidará desde el día siguiente a la fecha de corte (21 de 
septiembre de 2018) hasta el fin de la expectativa de vida fijada según 
la resolución 497 de mayo de 1997 de la Superintendencia Bancaria 
(hoy Superintendencia Financiera)8, precisando que no se aplica la 
resolución 1555 de 2010 porque tal es la postura reiterada de la Corte 
en el sentido de que se calcula teniendo en cuenta la resolución 
vigente al momento del daño, posición que ratificó en el auto que 
declaró prematura la concesión inicial del recurso de casación en este 
asunto9.  
 
Así pues, teniendo en cuenta que la demandante tenía 42 años para el 
momento del accidente, su expectativa de vida era de 36,44 años o 
437,28 meses y deducido el período calculado del lucro cesante 
consolidado arroja un total de 301,1 meses. 
 
Para el cálculo se parte de multiplicar el monto indemnizable 
actualizado, con deducción de réditos por anticipo de capital del 6% 
anual ó 0.004867 mensual, según el índice exacto correspondiente a 
los meses faltantes para llegar a la expectativa de vida, de acuerdo con 
la siguiente fórmula10: 
 

Va = Ra   (1 + i )n – 1 
                  i (1 + i)n 

 
Donde:  

                                                           
8 Vigente para el momento de presentación de la demanda 
9 Ver archivo “02cuaderno de la corte rad 008 2009 00771.pdf” del expediente digital  
10 Ibídem 
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Va = valor del lucro cesante futuro, es decir la suma que ha de pagarse 
a la fecha como anticipo de los perjuicios futuros. 
Ra = lucro cesante mensual actualizado (IBL). 
i = intereses legales del 6% anual, financieramente expresados como 
0.004867. 
n = al número de meses restantes para completar la expectativa de 
vida. 
 
La aplicación de la fórmula arroja el subtotal por concepto de lucro 
cesante futuro: 
 
Va = $2’005.059 (1 + 0.004867)301,1 –1        =  $𝟑𝟏𝟔’𝟒𝟕𝟕. 𝟐𝟗𝟗 

0.004867(1 + 0.004867)301,1 
 
3.3.4 Subtotal Perjuicios Patrimoniales. 
 
En síntesis, el valor económico del agravio como interés como interés 
para recurrir en casación por concepto de perjuicios patrimoniales, es 
resultado de la suma de los valores parciales obtenidos: 
 

Concepto Valor liquidado 
Daño emergente $4.485.666 
Lucro cesante consolidado $386’125.495 
Lucro cesante futuro $316’477.299 
Subtotal $707’088.460 

 
3.3.5 Subtotal Perjuicios Morales. 
 
Respecto de los daños extrapatrimoniales solicitados, 100 salarios por 
daño moral y 100 salarios por daño a la vida en relación, es necesario 
evaluar su monto para efectos de definir el interés para recurrir, 
teniendo en cuenta los topes máximos reconocidos por la 
jurisprudencia, en relación con el daño invocado, equivalente a la 
pérdida de capacidad laboral en un 18,3%.  
 
Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia tiene 
dicho que “(e)n el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el 
quantum en dinero del resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en 
cuenta, además de las orientaciones jurisprudenciales que han sido 
citadas, las circunstancias personales de la víctima” (SC 28 may. 2012, 
Rad. 2002-00101-01).  
 
En consecuencia, para el 20 de septiembre de 2018, fecha de la 
sentencia de segunda instancia, el tope máximo reconocido por la 
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Corte ascendía a $60’000.00011 en los eventos en que la víctima 
directa del daño fallecía. 
 
Así las cosas, atendiendo al porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral de la demandante (18,30%) y las lesiones sufridas, ha de 
considerarse una reducción respecto del tope establecido para los 
casos de fallecimiento, cuando menos en un 50%, lo que 
correspondería a un total de $30’000.000 por concepto de daño 
moral y $30’000.000 por concepto de daño a la vida en relación.  
 
Si bien dicha reducción no fue estimada en la providencia recurrida, 
se explicó tal proceder en el sentido de indicar que ni aun aceptando 
el máximo, se alcanzaba el interés económico suficiente para recurrir 
en casación. Sin embargo, las razones que anteceden, obligan a que tal 
pronunciamiento se precise ahora, en los términos anteriormente 
expuestos. 
 
3.3.6 Total Interés Económico. 
 
En conclusión, la totalidad de los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales reclamados para la fecha en que se profirió la 
sentencia de segunda instancia, ascenderían a la suma de 
$767’088.46012, la cual es inferior a la cuantía mínima 
correspondiente, lo que permite concluir que el recurso 
extraordinario propuesto es improcedente. 
 
En consecuencia, no se accederá a la reposición presentada y se 
concederá el recurso de queja interpuesto de forma subsidiaria, 
habiéndose cumplido los presupuestos de que tratan los artículos 352 
y 353 del CGP y, se ordenará remitir el expediente al juzgado de 
origen. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: NEGAR la reposición del auto del 3 de diciembre de 2021.  
 

                                                           
11 Al respecto veáse las sentencias SC15996 de 29 de sept 2016, rad. 2005-00488-01, SC13925 del 30 de 
sept. de 2016, rad. 2005-00174-01, entre otras. 
12 Daño emergente por $4.485.666, lucro cesante consolidado por $386’125.495, lucro cesante futuro 
por $316’477.299, daño moral por $30’000.000 y daño a la vida en relación por $30’000.000. Para un 
total de $767’088.481 para el 20 de septiembre de 2018. 
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SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja ante la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, por secretaría remítase el expediente a dicha 
corporación para lo pertinente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a DIANA LIZETH VELÁSQUEZ 
RESTREPO, identificada con tarjeta profesional de abogada 211.540, 
para actuar en representación de GUSTAVO ADOLFO CONSUEGRA, en 
los términos y para los fines del mandato conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


